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en Canarias.

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
21 de diciembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 2.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Comisiones de estudio

	 2.3.- Sobre el caso de los niños desaparecidos en 
Canarias: habilitación de días.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo previsto en el artículo 73.4 
del Reglamento de la Cámara, adoptado acuerdo por la 

Junta de Portavoces en reunión de fecha 21 de diciembre 
de 2009, se acuerda habilitar los días necesarios desde el 
11 hasta el 29 de enero de 2010 para la tramitación del 
asunto de referencia.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno. Asimismo, 
se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de diciembre de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.
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